RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006515, Ent. N° 5233/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, relativas a la Licitación Pública Nº 4/2015 para la contratación de un Servicio de Transporte de valores (remesas) desde Casinos y Salas de Esparcimiento de esa Dirección a dependencias del BROU;


RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 8 de julio de 2015, se presentaron dos oferentes: Prosegur Transportadora de Caudales SA y Abudil SA;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 7 de agosto de 2015, recomienda adjudicar a PROSEGUR SA para las Salas de Esparcimiento Atlántida, Artigas, Fray Bentos, Mercedes, Paysandú, Salto, Sala Rivera, Tacuarembó, Treinta y Tres y Casino Rivera, por ser la única oferta válida que cumple con los requisitos del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que la Comisión señala que Abudil SA no cumple con lo dispuesto en el Artículo 3.3 del Pliego de Condiciones  en cuanto a asegurar un lapso máximo de 3 días hábiles entre una remesa y la siguiente, lo mismo sucede con las oferta de Prosegur SA para los establecimientos de Chuy, Durazno, La Paloma, Melo y Rocha, los que  quedan desiertos;

4) que se adjunta Resolución de la Dirección General de Casinos, de fecha 14 de agosto de 2015,  por la que se adjudica la licitación a la firma PROSEGUR SA de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y  el informe del Área de Administración Financiera,  y se resuelve para los establecimientos sin ofertas válidas que se realice un nuevo procedimiento de conformidad con el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF;

5) que el monto mensual de la adjudicación es de $ 230.960 y el monto anual asciende a $2.771.527,68, siendo el período de la contratación de un año,  prorrogable por un máximo de dos periodos anuales más;

6) que se adjunta documentación contable de afectación número 590, de fecha 2/09/2015, con cargo al Inciso 05) Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 013 Dirección General de Casinos, Financiamiento 13 Recursos de Actividad Propia, imputación al objeto del gasto 245 por $923.843, período setiembre – diciembre 2015 a favor de Prosegur Transportadora de Caudales SA;

7) que se adjunta constancia de inscripción en el RUPE activo por la empresa adjudicataria;


CONSIDERANDO:  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $2.771.527,68 (IVA incluido) anual, a favor de PROSEGUR S.A., así como el de las posibles prórrogas de la contratación, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
3) Devolver las actuaciones.
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